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MUNICIPALIDAD DE COLINA
SECRETARIA MUNICIPAL

DECRETO NO:  E_2347/2oi7                                    /

COLINA,   31  de Octubre  de 2017.

VISTOS:     Estos     Antecedentes:     1)     Decreto
Alcaldicio  NO  E-2231/2017  de  fecha  16  de  Octubre  2017,  que  aprueba  los  términos  de
referencia NO 2683-272-L117 y llama a licitación pública del proyecto denominado "Compra
de Alimentos para Distintas Actividades de la Unidad OMIL". 2) Memorándum NO 229/17 de
fecha  31  de  Octubre    de  2017,  de  la  Encargada  de  Adquisiciones  (s),  mediante  el  cual
solicita   Decreto   Alcaldicio   para   adjudicar   compra   menor   de   100   UTM,   al   oferente
DISTRIBUIDORA SEGUEL LIMITADA,  Ia   compra de Alimentos para distintas actividades
de  la  Unidad  de  OMIL.  3)  Evaluación  Técnica  y  Económica,  Licitación  Pública    NO  2683-
272-L117 de fecha 31  de Octubre  de 2017, firmada por  la Encargada de Adquisiciones (s).
4)  Ceriificado  de  Disponibilidad  Presupuestaría  de  fecha  31   de  Octubre  de  2017,  del
Director de  Administración  y  Finanzas.  5)  Certificado  de  Estado  de  lnscr¡pción  en  Ch¡Ie-
Proveedores de fecha  31  de Octubre de 2017,  que certifica que  la empresa  Distribuidora
Seguel Limitada, se encuentra hábil cumple con los requisitos de inscripción en el Registro;
y,   lo   dispuesto   en   el   artículo   63   de   la   Ley   NO   18.695,   Orgánica   Constitucional   de
Municipalidades,  Ley  NO 20.285,  sobre  acceso  a  la  información  pública  y  su  reglamento,
Ley  NO  19.880,  base  de  los  procedimientos  administrativos  que  rigen  los  actos  de  los
órganos  de  la  administración  del  estado,  Ley  NO  19.886,  Ley  de  bases  sobre  contratos
administrativos de suministros y prestación de servicios.

DECRETO:

1.-Adjudicase   la   Licitación   NO   2683-272-L117,
al oferente DISTRIBUIDORA SEGUEL LIMITADA,  RUT.  NO 96.940.460-5,   Ia    compra de
alimentos  para  distintas  actividades  de  la  Unidad  OMIL,  por    un  monto  de  $  403.970.-
(cuatrocientos tres mil novecientos setenta  pesos) más lVA.

supuestario
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2.-Impútese el cumplimiento del presente Decreto
o   i i4_o5_o8_oio_ooo-ooo,   denominado  "Forialecimiento  OMIL

supuesto Municipal vigente.

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVASE

FDO.) MARIO OLAVARRIA RODRIGUEZ
ALCALDE

FDO.) ANIBAL CALDERON ARRIAGADA
SECRETARIO MUNICIPAL

GADA

-       Aiuaiuic]
-      Secretaria Municipal
-      Dirección de ControI
-      Dirección de Administración y Finanzas
-      Unidad deAdquisiciones
-      Dirección de Desarrollo Comunitario
-      Leyde Transparencia
-      Oficina de Paries yArchivo
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MUNICIPALIDAD  DE COLINA
DIRECCIÓN ADM. Y FINANZAS
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MEMORANDUM No2P2fi:PfivflT].
MAT.:  Proceso adjuclicación.

Colina, octubre 31   de 2017.

DE       :    SRA.CLARAAGUILERAASTUDILL®
ENCARGADA DE LA UNIDAD DE ADQUISICIONES (S)

A          :    SECRETARIO MUNICIPAL

Por   medio   del   presente,   solic¡to   a   Ud.,   realizar  decreto   alcaldicl'o,   que   aprueba   la
adjudicación de la licitación  Pública lD NO2683-272-L117,  para la sigui'ente adquisición:

9£1¥:+C-oTi-ñ-r-á~aliñ-e~ñ¡a-á~~óá~r~á-d:É:#tPa¥i~cT~t:vffiYa=e=Ed-RaViC::-i~dwa~a-~-d-e~Ó-Ñí[

Oferente AdjLid¡cado                 :     DISTRIBUIDORA SEGUEL LTDA

Rut

i-t~e--ñ~-'F-r-é'Lirp~u-é~siai'¡-6

:     96.940.460-5

Noi i4.o5.o8.oio.000.OOO,  denominado "Fortalecimient
OMIL   Línea   Gral.   2017",   del   presupuesto   niunicip

Monto AdJ'udicado más lVA.

Lo anterior, de acuerdo a la SoI¡citud de Compra NO93/ de  DIDECO.

Se  acta  de  la  evaluación  técnica  y  económica,  cenificado  presupuestario,  certif'icado  de
chileproveedores y clecreto.

Saluda atentamente us'[ed,

MNQ/lhv
Adj..'   Io ind¡cado
c.c.:   Secretar¡a Municipal.

Archivo.
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Col'ina, octubre 31   del  2017.

GERTiFBeAD® DE DBsP®NñBBLBDAD pRESUPÜESgFARGA

EI Director de Adm-in-istrac'Ión y Finalizas,   quien suscr'ibe,  cert'ifica que de conform-idad al

presupuesto api-obado para esta Munic'ipal'idad,  por Decreto Alcald'icio  NOE-2708/20ffi de

fecha Ol  de Dic-iembre de 2016, qm promulga Acuerdo NO177 adoptado por el H. Concejo

Mun-IcOipal, en sesión ord'inar-ia NO34 de fecha Ol  de d'ic'iembre  de 2016, med'iante el cual se

aprueba el Presupuesto Mun-icipal para el año P.017-, a la fecha del presente documento, la

Mun'ic'ipalOidad de Colina cuenta con el pi-esupuesto para la adquis'ic'ión de un b'ien o sewicio.

Se   procederá   a   la   adqu-is'ic¡Ón   mediante   L'icitac'IÓn   Públ'ica   ID   NO2683-272-SEffl   al

proveedoi-      DBSTRBBl"DORA  SEGUEL  LTDA,  RUT  96.940.460-5,  por  "  ""  de
$403.970.i más lVA.

lmpútese el cumpl'imie,ito del presente aI ¡tem presupuestario N N" 14.05.08.010.000.000,

denominaclo "Fortalecimiento Om L¡nea Gral. 2017", clel presupuesto munic'ipal v',gente.

a)



ChilePrcweedores
Re3tstro Of¡c¡al de CliileCompra

ChileProveedores
Registro Electrón',co de ProveedoreS de' Estado
Dirección ChileCompra

CERTIFICADO DE ESTADO DE
lNSCRIPClÓN  EN CHILEPROVEEDORES

# Me5a Ayuda 600 7000 600

Fecha de Em¡s¡ón de la Consulta : 31/10/201711 :06
___.___`----_.--.~-.----..--.-.------.-.-._---.--.----.----_-'----'--.------.--------_------.-----_

Ch¡leproveedores,  Registro  Electrónico Oficial de  Proveedores del  Estado de Chile,  certifica que  la  empresa  indicada a continuación,  posee el  sigu¡ente
Estado de Hab¡lidad de acuerdo a la fecha y hora de la consulta.
Se  emite  el  presente  cert¡ficado  conforme  a  lo  especificado  en  la  Ley  de  Compras  Públ¡cas  y  su  respectivo  Reglamento,  para  uso  exclusivo  de  los
Organ¡smos Compradores del Estado de Chile.

Proveedores  en  Proceso

Rut  Proveedor

96.940.460-5

Razón  Soc¡al

DISTRIBUIDORA SEGUEL LTDA HÁBIL (Cumple con

Estado

los Requisitos de lnscripción en el Registro)

Observaciones:
Proveedor Háb¡I:  Cumple  con  los  requis'itos de  inscr'ipción  en  el  Reg'istro.
Proveedor inháb¡l:  No  Cumple  con  los  requ¡s¡tos  de  inscr-ipc|Ión  en  el
Reg'istro.
En  Proceso de Rev-isión:  Proveedor se encuentra  proceso de validac¡ón  con
fuentes ofic-iales  para  lngreso  al  s-istema.  Su  estado  de  Habil-Idad  aparecerá
a  contar del  día  háb-il  sigu-iente.
Proveedor Sin  ¡nformación:  Proveedor no tiene contrato vigente con
ChileProveedores.

-Í¢é:dF::#
i..#         decE=#só;...'..

:oritm[ación Púmca .,'
...

..'.-...'...-''-...'

±Drimir Certifi_cédQ
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DECRETO NO:  E.2231/2oi7

COLINA,   16 de Octubre   de 2O17.

VISTOS:     Estos    antecedentes:     Memorándum
NO  1042/17  de  fecha  16  de  Octubre  de  2017.  del  Director  de  Administración  y
Finanzas (s) med¡ante el cual solicita Decreto Alcaldic¡o que apruebe los Térm¡nos
de  Referencia  lD  NO  2683-272-L117,  y  llamase  a  lic¡tación  pública  del  proyecto
denom¡nado llCompra de Alimentos para Distintas Act¡vidades de la Unidad OMIL":
y  en   virtud   a   las   atr¡buc¡ones   que   me   confiere   la   Ley     NO   18.695,   Orgánica
Constituc¡onal  de  Mun¡cipaI¡dades;  Ley  NO  20.285,  sobre  acceso  a  la  'infomación
pública y su reglamento, Ley NO 19.880. base de los procedimientos adm¡n¡strat'ivos
que    rigen    los    actos    de    los    órganos    de    la    administrac¡Ón    del    estado.

DECRETO:

1.-    Apruébense    los    térm¡nos    de    referenc¡a
lD   NO  2683-272-L117,   del   proyecto  denominado     "Compra  de  Alimentos   para
D¡stintas  Activ¡dades  de  la  un¡dad  OMIL";  Cop¡a  de  la  sol¡c¡tud  -  Térm¡nos  de
Referencia, pasan a formar pane ¡ntegrante del presente Decreto.

den
OMILw

do  "Compr

SECRETARIO MUNICl

2.-  Llamase  a  l'ic|,tac¡ón  públ¡ca  para  el  proyecto
de  Alimentos  para  Distintas  Act¡vidades  de  la  Unidad

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE

FDO.) MARIO OLAVARRIA RODRIGUEZ
ALCALDE

FDO.) ANIBAL CALDERON ARRIAGADA
SECRETARIO MUNICIPAL

RIAGADA

VB/JZC/mc
DISTRIBUCION:

Alcaldía
Secretaría MunicipaI
D¡rección de Control
D¡rección de Admin¡stración y F¡nanzas
Unidad de Adqu¡sic¡ones
Ley de Transparenc¡a
Oficina de Partes y Archivo
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